
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD ENGATIVÁ 

 
ACTA N° 2 de 2022 

 
 
 
 
FECHA: 1 DE MARZO DE 2022 
HORA:   2:00 PM 
SESIÓN PRESENCIAL ( X )    VIRTUAL (     ) 
LUGAR: SALÓN AZUL ALCALDÍA LOCAL   
 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo de bienvenida 

2. Verificación del Quórum 

3. Aprobación orden del día 
4. Aprobación de acta anterior 
5. Aprobación espacios invitados para la siguiente sesión 

6. Informe delegada del Comité Técnico Distrital de Discapacidad 
7. Presentación Plan Operativo Anual 2022. 
8. Balance proceso de elecciones 
9. Espacio Núcleos Problemáticos desde el sector Salud en Engativá 
10. Espacio Socialización del Sistema Distrital del Cuidado 
11. Espacio representantes 
12. Proposiciones y varios 
 
 

• Siglas: 
 

PcD: Persona con discapacidad.  
PPDD: Política pública Distrital de Discapacidad.  
CTDD: Comité técnico Distrital de Discapacidad.  
CDD: Consejo Distrital de Discapacidad.  
CLD: Consejo Local de Discapacidad.  
STDD: Secretaría técnica Distrital de Discapacidad.  
STLD: Secretaría técnica Local de Discapacidad. 
SISLP: Sub Comisión para la Inclusión Social y Laboral de las personas con discapacidad 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

2. Verificación del quorum 
Se realiza el correspondiente llamado a lista en donde se encuentran presentes las 
personas que se relacionan a continuación y en los listados de asistencia, en el cual se 
verifica que hay quorum para poder iniciar la sesión ordinaria del mes de marzo de 2022. 

 
ASISTENTES: 
 

ENTIDAD NOMBRE DELEGADO(A) 

Alcalde Local o su delegado 
IVAN ALBERTO 
GOMEZ PEÑA 

X 

Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte 

ALEJANDRA 
VIAFARÁ 

X 

SDIS LAURA ANDREA 
RUIZ FONSECA 

X 

SCRD INDY TUNTAQUIMBA X 

SDM CAROL MASMELA X 

IPES TATIANA MARTINEZ X 

IDPAC 
CARLOS ALFONSO 
LONDOÑO 

X 

SDMUJER WINNY DIAZ X 

Personería Local 
ALEX GUILLERMO 
PACHECO 

X 

Representante D. Múltiple INGRID FALLA   

Representante D. Visual HENRY SANCHEZ  

Delegada CTDD 
GUILLERMINA 
SEPULVEDA 

X 

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA  
  

COMITÉ  NOMBRE 

CLD CARLOS LONDOÑO 

 
 
 
INVITADOS:  

ENTIDAD NOMBRE INVITADO(A) 

ICBF JUANA CARDOZO X 

 



 
 
 
 
 

 

 
 
AUSENTES:   

ENTIDAD NOMBRE DELEGADO(A
) 

DILE 
ANDREA CAROLINA 

RAMOS 
X 

HABITAT 
JUNIOR EDUARDO 

BENITES 
X 

IDRD 
LUIS ALFREDO GARCIA 

FERNANDEZ 
X 

JAL  X 

Representante D. Cognitiva LUZ STELLA HERRERA  

TRANSMILENIO MARTHA VARGAS X 

 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

3. Aprobación del orden del día 
Se presenta el orden del día, se propone por parte del secretario técnico Carlos Londoño 
al cual las personas asistentes al espacio lo dan por aprobado. 

 
4. Aprobación acta del mes de febrero de 2021 

El acta correspondiente a la sesión ordinaria del mes de febrero de 2022 fue enviada a 
todos los correos de las personas integrantes del Consejo Local de Discapacidad (CLD) al 
cual no se recibe ninguna corrección ni sugerencia, por lo tanto, se da por aprobada. 
 

5. Aprobación de invitados para la siguiente sesión ordinaria de CLD 
-La representante Ingrid Falla hace mención sobre invitar a una persona de la Subred 
Norte para socializar tema de vacunación COVID, sin embargo, el secretario técnico 
menciona que es importante hacer la articulación con los delegados de la entidad a la que 
corresponde, la delgada Alejandra Viafara realizara la articulación con el profesional 
correspondiente para socializar la información. 
El representante Henry Sánchez pregunta cuál es la razón para aprobar con anterioridad 
los espacios para los invitados a la siguiente sesión, menciona que es una barrera a la 
participación ya que hay cosas que pueden surgir a ultima hora. El secretario técnico le 
informa que se hace mas por una cuestión de orden para que así en la convocatoria se 
envíen en los puntos de la agenda, pero sin embargo se revisará en el reglamento interno, 
o de no estar explicito allí quedará a disposición de lo que decida el CLD. 
-El delegado por Alcaldía Local solicita espacio para que un profesional haga una 
presentación en cuanto a proyectos de la Alcaldía. 
-La delegada por la SDM solicita un espacio para la siguiente sesión para presentar la 
resolución 118 y 139 de 2021. 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

6. Informe delegada CTDD Guillermina Sepúlveda 
Menciona que desde el distrito se está trabajando para eliminar las barreras que menciona 
el representante en su intervención anterior. También que se le debe dar mas 
participación a las organizaciones en todos los espacios ya que cuando se pregunta no 
tienen conocimiento del trabajo en los CLD. Socializa que la baja participación no es solo 
en la localidad si no que a nivel distrital se tiene la misma preocupación. Propone que para 
los siguientes representantes que se posesionan hagan que se realice un trabajo 
articulado para que transformen esos decretos y le den mas participación a la población, 
ya que como líder de la localidad le llega toda la problemática de la población y no al CLD 
como corresponde. Menciona que asiste a la sesión por que le pidieron que asistiera, 
propone que se debería hacer una convocatoria a la población para ser escuchada en 
cuanto a la problemática que se presenta.  
 

7. Presentación Plan Operativo Anual 2022. 
Para el desarrollo de este punto el secretario técnico Carlos Londoño hace la presentación del 
Plan de acción Anual Local (POAL), resaltando las acciones requeridas desde el CLD en los 
objetivos estratégicos de: 

1. Reformulación de la Política Pública de Discapacidad 
2. Generación de Ingresos para la Población con Discapacidad 
3. Movilización, participación, visibilización y reconocimiento de la población con 

discapacidad 
4. Evaluación y Seguimiento  

 
De igual forma el Eje de articulación. 

 
La matriz será enviada junto con el listado de asistencia para así ser revisado por cada 
una de las personas delegadas al espacio y representantes, para así ser aprobado en la 
sesión del mes de abril de 2022. 
                                                                                                

8. Balance proceso de elecciones  

Para el desarrollo de este punto, el secretario técnico Carlos Londoño socializa que se 
realizo el proceso de subsanación de documentos, que hubo un total de cinco candidatos 
inscritos, tres para el CDD y dos para el CLD, en lo distrital dos por discapacidad física y 
una persona por la discapacidad auditiva, para lo local un candidato para discapacidad 
visual y uno por discapacidad física aclarando que este ultimo no cumplió con los 
requisitos solicitados en el proceso ni en la etapa de subsanación. También recuerda que 
las elecciones se realizarán el día 20 de marzo y que de igual manera que en las 
inscripciones se realizará de manera virtual por la plataforma VOTEC con un punto de 
votación asistida en la Alcaldía Local, la posesión se realizará según el cumplimiento del 
cronograma socializado en sesiones anteriores el día 23 de marzo DE 2022 en sesión 
extraordinaria de CLD. 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

9. Espacio Núcleos Problemáticos desde el sector Salud en Engativá 

 
Para el desarrollo de este punto, la profesional de la Subred Norte Alejandra Viafará 
realiza la siguiente presentación: 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

  
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

10.  Espacio socialización del Sistema Distrital del Cuidado 

 
Para el desarrollo de este punto la profesional Winny Díaz delegada al espacio por la Secretaría 
de la Mujer realiza la siguiente presentación: 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
WINNY DÍAZ ACEVEDO 
3213452246 
wdiaz@sdmujer.gov.co 
Coordinadora de Manzana del Cuidado, Engativá 
Sistema Distrital de Cuidado 
Secretaría Distrital de la Mujer 
 
11.  Espacios representantes 
 
El representante Henry Sánchez menciona que la DILE dirección Local de Educación ha 
brillado por su ausencia, dice que seria importante un nuevo llamado de atención dada la 
importancia del tema en el espacio. También menciona que realizo la pregunta en 
ocasiones pasadas sobre el trabajo que desarrolla el programa de RBC en la localidad y 
no hubo respuesta, la delegada por la Subred Norte se compromete a socializar las 
actividades o el trabajo del programa en la actualidad.  
 
12. Proposiciones y varios 
La profesional de la SLIS socializa que los servicios no son solo bonos canjeables por 
mercado si no que la estrategia cuenta con mas de cien modalidades y que por 
desinformación se pierden cupos y servicios brindados por los diferentes programas, en el 
momento desde la subdirección se tiene bonos canjeables por alimentos para PcD y en la 
nueva modalidad un nuevo proyecto que va destinado únicamente para el cuidador, el 
proyecto tiene una duración de nueve meses es una transferencia monetaria por valor de 
doscientos mil pesos, que es un reconocimiento a la labor del cuidado, en el momento no 
se cuenta con cupos pero estamos en el proceso de canalización de los diferentes casos, 
por ello si llegan a la Alcaldía por favor direccionar a las personas a la subdirección de 
lunes a viernes de siete de la mañana a cuatro de la tarde. Solicita también hacer buen 
uso de la herramienta que es el grupo de WhatsApp con información acertada con piezas 
comunicativas en beneficio de la población y así poder reenviar a los diferentes grupos en 
relación. De igual manera menciona el tema del certificado como cuidador que tiene un 
costo aproximado de doscientos mil pesos, se deber mirar la opción que este documento 
se pueda conseguir de manera gratuita.  
Alex Guillermo Pacheco delegado por la personería Local solicita hacer seguimiento y ser 
oficiadas a las entidades que asisten al CLD, de igual forma recuerda  que la Personería 
de Bogotá ha venido haciendo presencia en sus oficinas y en el caso de la Personería 
Local de Engativá se está atendiendo presencialmente en el horario de 7 am a 4 pm de 
lunes a viernes en las oficinas ubicadas en la calle 55 # 71 – 01, de igual forma ha salido 
el nuevo centro de atención a la comunidad de la personería de Bogotá ubicado en la 
calle 16 # 9 – 15 en donde se prestan los servicios de conciliación, tutela y otras 
delegadas más para beneficio y atención de los ciudadanos. 
  
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
COMPROMISOS  

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA  

Sesión extraordinaria para el día 23 de 
marzo de 2022 con el tema posesión de 
representantes elegidos. 

CLD  Marzo 

 
 
 
 
 
 
 
Siendo las 5:20 pm, se da por concluida la sesión ordinaria correspondiente al mes de 
marzo de 2021. 
 
 
 
CONVOCATORIA: Próxima sesión CLD martes 5 de marzo de 2022.  
 
 
    
                                                                                 

                                                                                     
 
IVAN ALBERTO GOMEZ PEÑA                                      CARLOS LONDOÑO 
NOMBRES Y APELLIDOS                              NOMBRES Y APELLIDOS  
Presidente                               Secretaría técnica  

 
Elaboró: Carlos Alfonso Londoño.  



 

 

 

 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce 

y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información 

proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de 

Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su 

teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les ha dado a los datos 

personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar 

esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual 

manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en 

determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  

http://www.gobiernobogota.gov.co/

